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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 1832 

 

Popayán, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).    
Notifica por anotación en estado No. 067 del 24 de junio de 2022.    

 

En atención al memorial que antecede, presentado por la apoderada de la parte 

actora, abogada ANA GRACIELA PRADO DIAZ, solicita se REQUIERA al señor 

VLAIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ, Gerente Seccional del ICA,   para que 

informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado por medio de 

auto No 2462 de fecha 25 de noviembre del 2021, respecto del embargo y retención 

de la Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario  mínimo  legal  mensual  vigente  

del  dinero  que  perciba el demandado LUIS HERNAN LEDESMA VIDAL, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.545.674 como laboral activo del 

INSTITUTO COLOMBIANO  AGROPECUARIO  ICA,  sede  Popayán,  limitando  la  

medida  hasta  por  la  suma  de $1.900.000.oo,. Por lo anterior el Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán;  

 
R E S U E L V E 

 

REQUERIR al señor VLAIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ, Gerente Seccional 

del ICA, a fin de  que informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por medio de auto No 2462 de fecha 25 de noviembre 

del 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:anapradodiaz2009@hotmail.com


 

Código de verificación: 93380fd21f9cee01069b37253625791fc6a23e875a77d9ee855d0a013578389d

Documento generado en 23/06/2022 01:41:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


